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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 429/2023,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba -ad
referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio registrado bajo el N.° 18396,

celebrado entre el Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación de Nación, el

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas; el Instituto Antártico
Argentino; la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur; la Universidad Tecnológica Nacional; el Instituto de Investigación y Desarrollo

Pesquero; la Administración de Parques Nacionales; la provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia, cuyo objeto es el

financiamiento para la creación de un Centro Interinstitucional en Temas Estratégicos
Antárticos y Subantárticos (CITEAS).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal svra su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° '6 1 5 5
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 30/03/2023 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
29/03/2023.-
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P rovincla de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
MunIcipalidad de Ushuaia

INALCOPIA F EL DE
Tec. a a ta	 AN

Jefe Dpto. Protocolizació de Doc.Adm.
Subdir. Dpcho Gral. S.L y T.
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Mcdvinas, Geniasy Sandmich del Sur, son sercín Aixentinas

USHUAIA,	 0 7 MAR 2023

VISTO el expediente electrónico E-1639/2023 del registro de esta municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Convenio entre el Ministerio de Ciencias,
Tecnología e Innovación de Nación, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas; el Instituto Antártico Argentino; la Universidad Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur; la U niversidad Tecnológica Nacional, el Instituto de
Investigación y Desarrollo Pesquero; la Administración de Parqoes Nacionales; la Provincia de
Tierra del Fuego A.I.A.S. y esta Municipalidad, rep resentada por el suscripto, celebrado en
fecha veintinueve (29) de diciembre de 2022, cuyo objeto es la creación de un Centro
Interinstitucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos (CITEAS), el cual busca
contribuir al fortalecimiento de la soberanía argentina a través de la formación de recursos
humanos altamente calificados, estableciendo la forma de financiamiento del Proyecto..

Que corre adjunto y forma parte del p resente, copia autenticada del Convenio aludido,
el cual se encuentra registrado bajo el N° 	 8 3 9 6	 , correspondiendo su aprobación,
ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de lo
dispuesto por los artículos 22 y 152, incisos 1) y 38) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia, el Convenio
registrado bajo el N° 1 8 3 g 6 , celebrado en fecha veintinueve (29) de diciembre de
2022 entre el Ministerio de Cien—ciaj, Tecnología e Innovación de Nación, el Consejo Nacionalde I nvestigaciones Cientificas y Técnicas; el Instituto Antártico Argentino; la Universided
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Universidad Tecnológica
Nacional, el Instituto de Investigación y Desarrollo Pesquero; la Administración de Parques
Nacionales; la Provincia de Tierra del Fuego A.I.A.S. y esta Municipalidad, representada por el
suscripto, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos
expu stos en el exordio.

AR CULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Economía y Finanzas a Ilevar a cabo las medidas

III 2
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AN EXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

61 55
Provincia de Tierra del Fuego.

Antárlida e Islas del Atlántico Sur.
República Argentina.

MunIcipalidad de Ushuaia

11/ .2.

presupuestarias pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 429	 ' ' /2023 -

PL

Tec. Natalia G. T1IÁN
lefe Dpto. Protocolización Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral.- .LyT.
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Las Islas Makinas, Georgiasy ,S'andwich del Sur, son , y serán Al:gentinas

Ordenanza Numero: 6155
3/24



Concejo Deliberante
de Ciudad de fliskuaia Rzspon5a5le Coorzlinaciara

y Desp:icho
CONCEM DELIBERAME USIltiAtÁ

ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
,	 '-' •-•., ,' ,-,,,-, t1Z2l....::: I Ki11)()	 ; 6	 1 5 5	 ..,„,u	 i

	

1 .. ii; i- tá, L:-..,..1 Lii'5,1',Jiida=	 .
1	 ,	 I: f : P..10 El. N - 	 1 8 s) w 6/

. , ci	 )

,r1' Ushuaig.
I,

1i

	

27 FF9 2023

	

,-,..---	 _._,:.,.-
I,

L y 7 
-11

i;	

nInn. i :e1;,f¿r N,

.5 n 11,04

!

..•	 f- . ir1;'&•1--, lin •	 1CONVENIO ENTRE MINIS'TÉI2-1O-Ik¿ENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - el
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; el

INSTITUTO ANTÁRTICO ARGENTINO; la U NIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DELFUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; la UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA NACIONAL; el INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLOPESQUERO; la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES; la PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y laM UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E I NNOVACIÓN, en adelante el
"MINCYT", representada en este acto por su Ministro el Lic. Daniel Fernando FILM1JS
(D.N.I. 12.011.209), por una parte, y por la otra I) el CONSEJO NACIONAL DE
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNICAS, en adelante CONICET, representada
en este acto por su Presidenta, Dra. Ana María FRANCHI, (D.N.I. N° 12.472.418); II) el
INSTITUTO ANTÁRTICO ARGENT/NO - DIRECCIÓN NACIONAL DEL ANTÁRTICO -
SECREATARIA DE MALVINAS, ANTARTIDA Y ATLANTICO SUR " 1AA-MRECIC",rep

resentada en este acto por su por su Secretario, Emb. Guillermo CARMONA, (D.N.I.
N° 18.288.565); III) la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR en adelante la 'UNTOFelAS", representada en este acto
por su Rector, Dr. Daniel Alfredo FERNÁNDEZ (D.N.I N° 18.151.763), quien a su vez
actuara como Unidad Administradora del Proyecto "Centro I nterinstitucional en TemasEstratégicos Antárticos y Subantárticos (CITEASy'; IV) la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL en adelante la UTN, Re presentada en este acto por su por Rector, RubánSORO, (D.N.I. N° 16 .014.284),; V) el INSTITUTO DE INVEST1GACIÓN Y DESARROLLOPESQUERO en adelante el "INIDEP", representada en este acto por su por su Director,Oscar Horacio PADIN (D.N.I. N° 1 0.077.705); VI) la AD MINISTRACIÓN DE PARQUESNACIONALES en adelante en adelante la "APN", representada en este acto por suPresidente, Federico Danilo GRANATO (D.N.I. N° 35.142.108) • VII) el GOBIERNO DE LAPROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR enadelante "LA PROVINCIA", representada en este acto por la Señora Ministra deEducación, Cultura. Ciencia y Tecnologia, D.I. Analia Inés CUB1NO (D.N.I. N°23.509.625); VIII) la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE USHUAIA en adelante laMUNICIPAL1DAD, representada en este acto por su intendente, Walter Claudio RaúlVUOTO, (D.N.I. N 29 .883.767); según se acredita con la documentación que exhiben ydeclaran vigente, en adelante las INSTITUCIONES, se conviene celebrar el p resenteconvenio, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.-

El MINCYT aportará a las INSTITUCIONES la suma equivalente en PESOSARGENTINOS a DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES TRESC1ENTOSVEINTE MIL OCHOCIENTOS (U$D 5.320.800) con más las redeterminacione surjan_y--autq-icen para ser aplicada al fi nanciamiento del P ROYECTO deno inado " ntroInte
rins/itucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos ( .-ITEAS)", c yo
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:objetivo es conformar en un centro Interinstitucional cuyo objetivo principal es que
contribuya al fortalecimiento de la soberanía argentina a través de la formación de
recursos humanos altamente calificados, de la generación de 

con ocimientos básicos yaplicados y aquellos que aporten i nformación científica para la toma de decisiones de
políticas públicas, del desarrollo de tecnologías indispensables para el manejo de los
recursos naturales y servicios, y del conocimiento y resguardo de su patrimonio cultural y
natural para el fortalecimiento de una identidad territorial. Al mismo tiempo, se pretende
generar conciencia local, regional y nacional de la importancia de la región para repensaral país desde una p erspectiva centrada en las posibilidades y capacidades de la nación.
Con ello podrá contribuir asimismo a la diversificación de la matriz productiva con un
enfoque de Desarrollo Sostenible (ODS ONU) para la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y demás objetivos previstos en el Proyecto, conforme elcontenido del EX-2022-18571222- - APN -DDYGD#MCT, en adelante "el expediente", cuyoPresupuesto Integral se detalla a continuación:

Se deja constancia que, si bien el MINCYT aporta parte de los fondos necesarios para el
inicio de las actividades del Centro, éste se compromete a generar -por sí o a través de
fondos de terceros-, los recursos necesarios que permitan su sostenimiento en el tiempo
una vez finalizada la ejecución de la subvención otorgada por el MINCYT.

SEGUNDA: COFINANCIACIÓN.-

Las IN
STITUCIONES se obligan a realizar aportes, de conformidad al Formulario de

"Proyecto Final", con destino al proyecto "CENTRO 
INTERI NSTITUCIONAL EN TEMASESTRATÉGICOS ANTÁRTICOS Y SUBANTÁRTICOS (CITEAS)" por la suma equivalenteen PESOS ARGENTINOS a DÓLARES ESTAD OUNIDENSES UN MILLON NOVENTA YDOS MIL OCH

OCIENTOS TREINTA Y CUATRO (USD 1.092.834); El mencionado aporte
en conjunto con el monto de la subvención acordada por la clausula 

p recedente,constituye el monto total de equivalente en PESOS 
ARGENTINOS a DÓLARESESTADO UNIDENSES SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOSTREINTA Y CUATRO (USD 6.413.634), destinados a la financiación del proyecto.

TERCERA: P LAZO.-

El plazo para la ejecución de las acciones derivadas del Proyecto será de SESENTAM
ESES.(60T ''' contados a partir de la fecha del presente convenio, 

y se a
\I
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1	 y I	 y

cuyo texto obra en "el expediente".

CUARTA: MONEDA DE PAGO.-

La moneda de pago de las obligaciones de este convenio se establece en PESOSARGENTINOS.

Siendo que el monto total com prometido en las Cláusulas Primera y Segunda delp resente convenio se ha estipulado en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES y la moneda depago es en PESOS AR

GENTINOS, las partes acuerdan que los pagos se realizarán alvalor del tipo de cambio vendedor publicado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
el día hábil inmediato anterior a la fecha de la firma del presente convenio.

QU1NTA: DESEMBOLSOS.-

Los desembolsos se realizarán mediante pagos parciales supeditados al cumplimientoprogresivo de los trabajos comprometidos y de las adquisiciones previstas en elP
ROYECTO que forma parte del presente convenio, previa aprobación del MINCYT.

Los esquemas de desembolsos y rendiciones de cuenta se regirán por los lineamientosestablecidos en el Manual de Procedimientos del Programa.
Se reconocerán gastos imputabies a ser financiados por el MINCYT o por /a contraparte,a aquellos realizados a partir de la fecha de la firma del presente.-
SEXTA: GARANTIA.-

Se deberá contratar un seguro de caución, como condición previa a cualquier desembolso
a realizarse por parte del MINCYT en garantía de cumplimiento de la obligación de rendirfondos por parte de los beneficiarios, asegurando el monto máximo potencial pendientede rendición. El tomador de la poliza deberá ser quien resulte administrador de los fondoso
torgados por este Ministerio, es decir, en el caso de existir una Unidad Administradora

que reciba los fondos, será ésta quien deba contratar el seguro solicitado. El beneficiarioserá el MINCYT, y los gastos de contratación del seguro no se considerarán gastoselegibles. No obstante, si se verifica la presentación de la rendición de cuentas finaldentro del plazo de ejecución pautado para el proyecto, y en tanto la misma resulteaprobada, el MINCyT reintegrará los referidos gastos de contratación del seguro.SEPT1MA: APL1CACIÓN DE LOS RECURSOS.-
Las INSTITUCIONES se obligan a realizar los aportes 

a su cargo en tiempo y forma,aplicándolos -conjuntamente con los recursos de la su bvención- a 12 estricta y fielejecución del proyecto en los tiempos establecidos.

OCTAVA: RECAUDOS PREV1OS.-

A los efectos" de hacerksibles los desembolsos, las INSTITUCIONES deberán:

COPIA F1
/	 Tec.\

iefe Dpto. Protocolización
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r1. : 

a) Individualizar una cuen p bancaria para uso del proyecto donde S;-ci—e.p'Js.illr-Z4n..'ll"1-11"---desembolsos de la subvención si correspondiera.
b)Informar las personas habilitadas para operar la cuenta.
c) Designar la persona responsable de representarlos ante el MINCYT en el manejo de
los recursos. El mismo deberá ser designado por Resolución o acto equivalente emanado
de las autoridades de la IN STITUCIÓN y comunicado fehacientemente al MINCYT.
NOVENA: SEG UIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO.-
La SECRETARIA DE ARTICULACIÓN CIENTíFICA TECNOLÓGICA y la DIRECCIÓNGENERAL DE AD MI NISTRACIÓN del MINCYT, supervisarán las accicnes del presenteinstrumento, cada uno en el área de su competencia. A tal fin, las INSTITUCIONES secomprometen en forma expresa a presentar a requerimiento del MINCYT toda lainformación vinculada al proyecto que se le requiera, así como recibir i ns pecciones,exhibir lugares o cosas y prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de sudesarrollo.

DECIMA: O BLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES.-

Serán obligaciones de las INSTITUCIONES:
a) Ejecutar estricta y fielmente el Proyecto que se financia y aplicar los recursos delmismo a los destinos expresamente previstos.
b) I

ndividualizar los gastos que demande la ejecución del Proyecto en sus 
registroscontables, discriminándolos por fuente de financiamiento.

c)Confeccionar el Plan de Ad q uisiciones y Contrataciones (PAC) del Proyecto
d)Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las e rogaciones condestino al proyecto de modo tal que puedan ser objeto de ve rificación, como mínimo, porDIEZ (10) años posteriores al último desembolso.
e) Elevar según req uerimiento del MINCYT para su revisión la documentacióncorrespondiente a cada proceso de ad quisición o contratación.
f) Efectivizar ante El MINCYT, en forma semestral, las rendiciones de cuentas de losaportes de los INSTITUCIONES, los informes técnicos de avance y un informe final altérmino del mencionado Proyecto.

g) Lás rendiciones deberán presentarse mediante el sistema TAD (Trámites a Distancia).Si la documentación p resentada por el beneficiario no se ajustara a lo establecido en laconvocatoria, el PROGRAMA podrá realizar las observaciones pertinentes vía PlataformaTAD, otorgando un 
plazo de (15) dias hábiles para subsanar las observacionesefectuadas. Ante la faltá de respuesta, o si su presentación fuese extemporánea o

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandmich del Sur son v serán ArRen/inas
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reintegrO y no otorgar el Aporte no Reembolsable (ANR)

h)Comunicar a El MINCYT toda novedad de importancia que pudiera afectar el 
desarrollodel Proyecto, alterar el cumplimiento del convenio, o cualquier otra que conforme al

principio de la buena fe deba ponerse en conocimiento de la contraparte.
i) Presentar a requerimiento de El MINCYT toda la información vinculada al Proyecto quese le requiera, así como recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y prestar la másamplia colaboración para el seguimiento de su desarrollo.
j)

Contar con una política de Acceso Abierto en concordancia con lo establecido por la Ley
N° 26.899 y su Reglamentación, imp lementando un Repositorio Digitai Institucional, propioo compartido con otra institución, a fin de difundir aquella producción cientifico-
tecnológica que se genere en el marco del Centro.

DECIMAPRIMERA: DESIGNACIÓN DE UNIDAD ADMINISTRADORA - OB LIGACIONESDE LA UA:

las IN
STITUCIONES acuerdan designar como Unidad Administradora a a Universidad

Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (denominada en el
presente "UA"), CUIT N° 30-71169569-5.

La UA deberá:

.	 .•	 .
,;«	 ••

(7,1171,P7
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iefe Dpto. Protocazación Doc.Adm.
Subdir. Dpcho Gral. S. yl".
Municipalidad de Ushuaia

NAL

a) Administrar estricta y fielmente los fondos recibidos para ejecucion del PROYECTOque se financia y aplicar los recursos del subsidio a los destinos expresamente previstos,con especial atención a los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativaque le resulte aplicable.

b) Individualizar los gastos que demande la ejecución del proyecto en sus registroscontables, discriminándolos por fuente de financiamiento;
c) Conservar la doc

umentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones con
destino al proyecto de modo tal que puedan ser objeto de ve rificación, como mínimo, diezaños (10) posteriores al último desembolso;

e)
Efectivizar ante el MINCYT las rendiciones de cuentas de los recursos provenientes del

del proyecto;convenio y producir informes de avance en forma semestral y un informe final al término

f) Presentar al MINCYT el Pliego para la ejecución de las obras y para la adquisición delos bienes objeto del presente Convenio, copia de la apertura de ofertas, copia de laevaluación de ofertas y copia del Convenio/orden de compra, al área correspondiente,debiendo obtenedarlo objeción de los mismos;

Las Islas Malvinas, Ceoigiasji Sandwich del Sur, son_y serán Argentinas
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1 !	 Sto,,I,.• Cr n iliwl ; ,..:.ii	 1P	 --- -757-53G—I-r7Y) ---- t,g) Comunicar al M1NCYT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollodel Proyecto, alterar el cumplimiento del Convenio, o cualquier otra que conforme alp rincipio de la buena fe deba ponerse en conocimiento de la contraparte;
h)Presentar a requerirniento del MINCYT toda la documentación e información vinculadaal p royecto que se le requiera, así como recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas yprestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su desarrollo.
DECIMASEGUNDA: DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE 

LOS S1ENES ADQUIRIDOSPARA LA CON CRECIÓN DEL PROYECTO,
El derecho de propiedad de los bienes adquiridos, total o parcialmente, con fondoso torgados por el MINCYT para ser destinados al PROyECTO, quedará en favor de lasINSTITUCIONES. En caso de incump limiento por parte de ésta de cua lesquiera de lasobligaciones asumidas en virtud del presente Convenio, el derecho de propiedad sobretales los bienes asf adquiridos quedará en favor del MINCYT, obligándose lasINSTITUCIONES , sin reservas de ninguna especie, a suscribir toda la documentación quele sea requerida para ello.

Asimismo, la INSTITUCIÓN deberá restituir la totalidad de las sumas recibidas que nohayan sido destinadas válidamente, a criterio del NI1NCYT, para la ejecución delPROyECTO, sin perjuicio de todas las acciones legales que pudieren corresponder
DECIMATERCERA: RÉGIMEN DE LOS DERECHOS DE LA PROPIEDADINTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD.-

resulten de la ejecución del proyecto será de las INSTITUCIONES.

El MINCYT se reserva el derecho de divulgar los resultados del Proyectolas necesidades de confidencialidad de las INSTITUCIONES, debiendocada oportunidad que los mismos han sido obtenidos en el marco delreferencia, ejecutado por las INSTITUCIONES.

DECIMACUARTA: CESIÓN.-

RESCISI ÓN.-

El MINCYT queda facultado para tener por rescindido el convenio por causa de lasexigibles, en los siguientes casos:
INSTITUCIONES y considerar de plazo. vencido, siendo las obligaciones del mismo
a) Si las INSTITUCIONES y/o UA incurrieran en fa lsedades en la informaciónsuministrada a El MINCYT u omitieran sumínistrar aquella que, siendo relevante para latoma de una decis ión - no-le fuere favorable, inclusive al tiempo de solicitar la subvención.

La propiedad de los derechos in 	 ndustriales susceptite lectuales e i bles de p rotección que

, resguardando
mencionar en

Proyecto de la

Las INSTITUCIONES y/o UA no podrán ceder total o parcialmente, por cualquier títuloque fuere, la subvención c
oncedida, salvo que medie autorización escrita de El MINCYT.

DECIMAQ(JINTA: 

155

Las Islas	 Georgias Sandwich del .S sur, sony serán Alzgentinas
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COPIA FI

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

rrons Shibib) Si las INSTITUCIONES y/o UA dieran a los fondos adjudicados un de -stino diferente,ajeno al Proyecto, al que se obligaron.

c) Si las INSTITUCIONES y/o UA omitieran realizar los aportes comprometidos por su
parte para la cofinanciación del proyecto, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los
desembolsos.

d)Si no implementaran en tiempo y forma ios informes de avance y final, y las rendiciones
de cuentas, o las mismas adolecieran de defectos graves que motiven su rechazo.
e)Si las INSTITUCIONES y/o UA incurrieran en abandono de la ejecución del Proyecto,
considerándose tal cuando sin causa que lo justifique paralizaran la ejecución por un
lapso mayor a DOS (2) meses y, siendo intimados a su reanudación, no la realizaran en el
plazo de QUINCE (15) dias.

f) Si las IN STITUCIONES y/o UA se opusieran a la inspección o no suministraran ante cl
requerimiento concreto información suficiente.

g) Cese de las actividades de las INSTITUCIONES y/o UA, disolución y/o liquidación, o
cualquier otra situación que le impida la libre administración de sus bienes.

h) Cualquier incumplimiento de las INSTITUCIONES y/o UA que revista gravedad
suficiente para no admitir la prosecución del convenio, pudiendo El MINCYT -con carácter
previo- suspender los desembolsos.

En todos los casos el MINCYT podrá, con carácter previo, suspender los desembolsos
detallados en la cláusula QUINTA y/o intimar por el plazo de diez (10) días corridos a lasI NSTITUCIONES y/o UA a dar acabado cumplimiento de las obligaciones cuya
inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, las INSTITUCIONES podrá
alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses legítimos,p roponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estimen pertinentes, bajoapercibimiento de encontrarse habilitado el MINCYT a dar por finalizado sin más trarnite el
Convenio por exclusiva culpa de las INSTITUCIONES y/o UA.

Rescindido el Convenio, el MINCYT quedará habilitado para iniciar las acciones que
estime pertínentes, no pudiendo las INSTITUCIONES y/o UA efectuar reclamoadministrativo, judicial o extrajudicial alguno.

DECIMASEXTA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN. -

La rescísión del convenio producirá los siguientes efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en
la cláusula décimaquinta:

a) Las INSTITUCIONES y/o UA deberán presentar ante el MINCYT dentro de los DIEZ
(10) días hábiles de notifícado de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia dela documentación justíficatva del grado de avance del Proyecto y/o de todo compromiso
válidamente contraído para la ejecución del mismo.

Las Islas Maloinas, Geolziasy Sandmich de/ Sur, son y serán _lgentillás

Ordenanza Numero: 6155
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

DECIMANOVENA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO.-

Son elementos constitutivos del presente convenio:

a) Las Bases para Centros Interinstitucionales en Temas Estratégicos, aprobadas por
RESOL-202 1-595-APN-SACT#MCT del 23 de abril de 2021.

b) El Proyecto "Centro Interinstitucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos
(CITEAS)", contenido en el EX-2022-18571222- -APN-DDYGD#MCT

c) El Manual de Procedimientos para el Desembolso y Rendición de Cuentas paraCentros i nterinstitucionales en Temas Estratégicos.

d) El Reglamento General del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para la
Rendición de Cu6tasde-fondos presupuestarios transferidos a Provincias, Municipiotros Entes aprobado por RE‘SOL-2022-135-A,PN-MCT de fecha 11 de abril

COPIA

Las Islas	 Geoiziasy Sanc

Tec.
iefe Opto. Protocolización	 Adm.

Subdir. Dpcho Gral. - .L y T.
Municipalidad de Ushuaia

vich del Sur, sony serán Agentinas
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27 l'EL-1 7.1).3Ushuaia,_

51

I. tz.Ji

Ib)Las INSTITUCIONES y/o UA deberán restituir a el MINCYT los bien es-adquiridn'total-
o parcialmente con fondos de la subvención, reintegrar las sumas percibidas de la
subvención que no hayan erogado válidamente para la ejecución del proyecto, y
denunciar, acreditándolos, los compromisos válidamente asumidos con terceros con el
mismo objeto y aún pendientes de pago, dentro de los TRES (3) días hábiles
administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la
declaración de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo
alguno dirigido a el MINCYT.

c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos
establecidos, habilitará al MINCYT a promover la acción judicial pertinente para obtener
su cumplimiento, sin necesidad de interpelación extrajudicial previa.

DECIMASEPTIMA: RESCISION DE COMUN ACUERDO. -

En casos excepcionales, el MINCYT, las INSTITUCIONES, yío la UA podrán acordar la
rescisión del convenio en relación al Proyecto.

El acuerdo rescisorio dará círcunstanciada cuenta de las razones que Jo justifican,
determinará el régimen de propiedad de los bienes adquiridos para la ejecución del
Proyecto e incluirá rendición de cuentas e informe técnico de conclusión en el que se
evaluarán los resultados obtenidos en relación con los objetivos previstos.

DECIMAOCTAVA: CONDICIÓN PREVIA AL PRIMER DESEMBOLSO.-
Las I NSTITUCIONES se comprometen en forma expresa a presentar ante El MINCYT un
Informe que describa los Porcentajes de Ejecución Anual esperados para el presente
Proyecto. La presentación del informe será una condición previa a la efectivización del
primer desembolso.

•

Ordenanza Numero: 6155
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Ushuaia,	 27 EFig 17.;	 1

en.	 CrOS 1 0 r1,191.
Las INST1TUC NÉS declaran c

onocer y aceptar los instrumentos anteriormente 	 --

Pdetallados. Las relaciones j urídicas que las 1NSTITUCIONES establezcan con terceras,
COn motivo de la ejecución del proyecto objeto del presente convenio, son ajenas a lasque por este medio se regulan y no podrán derivarse 

derechos o exigirse pagos a ElMINCYT, con sustento en este convenio.
VIGESIMA: RES OLUCIÓN DE CONTROVERS1AS.-
Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interp retación del presente
Convenio, las Partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier
desacuerdo que pueda surgir entre ellas. Si surge 

una disputa o d iferencia en relación con
este Convenio, las Partes n egociarán de buena fe para resolverlo:
a) Si no se encuentra una solución am istosa, se aplicará — de corresponder- lo normadc
en la Ley No 1 9.983 y su Decreto Regla mentario No 2481/93, y en su caso losRegla mentario No 1759/72 (T.O. 2017)
mecanismos previstos en los a rtículos 40 de la Ley No 19549 

y 74 in fine de su Decreto
b) las controversias d

erivadas con las Universidades Nacionales deberán 
someterse a

los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresp onderles.c) Para los conflictos que p udieran derivar con Organismos Provinciales, la Provincia y lade Justicia de /a Nación.
Municipalidad, serán resueltos a través de la competencia originaria de la Corte Suprema

VIGESIMAPRIMERA: DOMICILIOS.-
Las partes constituyen los siguientes domicilios:

1) El M1NCYT en la calle Godoy Cruz N° 2320, Piso 4°, de la Ciudad de 
B uenos Aires; II) el

CADIC
-CONICET en la calle Godoy Cruz 2290, Ciudad Autónoma de Buenos Aires;III) el

IAA-MREC1C en la calle Esmeralda N° 1212, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: IV)
la UNTD

FelAS en la calle Fuegia Basket N° 251, de la Ciudad de Ushuaia, 
prov inuia de

Tierra del Fuego; V) la UT
N-FRTDF en la calle Islas Malvinas N° 1650, de laCiudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

VI) el INIDEP en la calle Paseo Vi
ctoria Ocampo N° 1, de la Ciudad de Mar del Plata,P

rovincia de Buenos Aires; VII) la APN en la Av. 
Rivadavia N° 1475, de la Ciudad

Au tónoma de Buenos Aires; VIII) la PR
OVINCIA en la calle San Martín N° 450, de laCiudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego; 

IX) la MUNICIPALIDAD en la calle SanMartín N° 660, de ia Ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, An tártida e Isl
del Atlántico Sur.

as
En los domicilios precedentes se reputarán válidas todas las notificaciones que se cursen,salvo cambio de domicilio fehacientemente n otificado a la contraparte.
VIGES/MA SEGUNDA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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Ushuaia,	 7 FEB 2P3r 

111 C1101('yfuth,

mOdalidades:
La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través cre..l'asi-sig-uTenteS ' '

a) Firma digital: en los términos y a lcances de /a Ley N° 25.506 o a través delSistema de Gestión Documenta/ Electrónica (GDE) con token.b) Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La cerlificación no
será nec

esaria cuando la firma se realice en acto público.
Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, según los
medios de que disponga cada parte firmante.
La responsabilidad del circuito de firmas q ueda a cargo de /as INSTITUCIONES; quienes,una vez o

btenidas -en debida forrna- todas las que correspondan, 
enviarán ál instrumentoal MINCyT para que éste lo suscriba en último término.

A tal fin, Ias partes d enuncian las siguientes direcciones de correo ele ctrónico.I) El MINCYT cites

II)el CADIC-COMCET anafranchi conicet. ov.ar
Ill) el IAA-MRECIC hIg<Anire,
IV)la UNTDFelAS dfernandez untdf.edu.ar
V) la UTN-FRTDF r.:12rj2aut_____-Ledu.ar
VI)el INIDEP oh adin inide .edu.ar
VII)la APN balli1A2p12,go
VIII)la PROVINCIA acubino tdf_edu.ar
IX)la MUNICIPALIDAD rivadaushuaia 	 mail.com

Fi rmado por VUOTO Walter ClaudioRaul el día 01/12/2022 con uncertificado emitido por Au toridadCert ificante de Firma Digital

COPIA F1

0.1.0nalla Cubino
Ministra de Educación. Cul:ura.Ciencia y Tecnor00iaTierra del FUe0C. AlIASF echa y hora: 17.11.2022 123539

Te
Jefe Dpto. Protocolización d oc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral.- LyT.
Municipalidad de Us uaia
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C. n !,

••	 .
C11O,tltIilu1itUdOklT1al Estralk,cco irA,yUAAcosiOJhO1OdlIe1Ol

PIILSVPUESIOurruat Vaboos caucroadaaeruSs

51.vP.S1.-?7.

"

Instrttrffiafrslatariin

unrums

Irtnucide 'n*

TutiSubcdo

KIAOS

SCreltUDS

NILMICMS

Sciót.ado CriE

—111111111=11~1
IFIESMEMEME1~11~3591~5~~51
ffffffiZOIMEEMEEME~ElgAGMFAZZIENME
IMEEMBEIESEMEUMMENIERMEMIE~ECHIMMMEEME~

EflIZIE22

USD 5.300 BCO.OD

UDO 5320 6CD,C0USD 0.00USD 060

lesYc:

USD 5.310.24

ALCOPIA Fl

Tec.Naiii
iefe Opto. Protocolización D c.Adm.

SubdIr. Dpcho Gral. - LyT.

Municipalidad de Ushuaia

Concejo Deriberante
de la Ciudad de Ushuaia

koblacrar 1 früdviin 1 halstudan aulitraairna LantiludrInS osilsUSo 6	 Irátilt.iin 7

Tad Ccni	 .c Tot,Pleire.e

100	 01111A43 1.0..k. UNTCd API4 C.1.1C-COMICET IMIDO

codralanc
L,13 _ JC.0	 91) T1 Sa.,c1

VIDC X111111. 1st10IIC!M!A
.""•..:11111

11.111
VS	 1.0171:

USO asacccco USO LICOXUS

.111.11M1
USD OCCODO.D3 USC noso DO USD 003001.00 UsO 5 , 334 DG U,D 00.1ZA

thi) 0 Cd

USOTILA51.LC

1:11:DOZ.

—So 951.69c.o:

DOCC.0

uSD 5 .Z

aSD 501:1111CS

95D 0 137

.1DCG)

11.1111
usn 19 rbaCC

050 ao.osva 051 1506C.6(1

USD LSD SO USO 250.DCD0D USD1CJCW CO USO 180 COD CU USO OCO.CODOD USO 51 511,CD MIREE.1 0101000 SSO,M 050 6.:1151aa,

_ • _
• luddcs dc imrstidadores drJIM docramlara un 0112

Se deje consiancia que. Si bisn el MINCYT a oria pane de las fundms nects A rios par a el tisiS de las actividades del Czotro éSte se compmende a gumras -por 1155 oevds de fondos dt laceros, los secursos nectscrios que permimr. su 0505111101 el dernpo 500 vee

linalizada la ejscrien dn Ia subvencián otorgada For el MINCYT.

SECONDA: COFINANCIACIÓN..

Las INSTTTUCIONESst obligan a realizar oporres,de conformidad si Formulatio de "Pcoyeclo Finar, Con destino al proyecto "CENTRO INTERINS111UCI0NAL EN TEILA S ESTRATEGICOS ANTA RTICOS Y SUBANTÁRtICOS (CIYEASY oor suo e

PESOS ARGENT1NOS a DOTARES ESTADOUNIDENSES UN IIILLON NO VENTA Y DOS M1L O CNOCIENTOS TRENTA Y CU ATRO (LISD 1.092134); El mencionado apan: en COnjuDIO csI monio d: la subveneEin ocordada por 13 01.22.,11 pecceleru, conso:”

el enonto toul de equivalente en PESDS ARGENTINOS • DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEIS MILLONESCUA1T 1 OCIEN1OS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO (UED 6.463.63 4 ). dcsrinados a la finacciaan del proyecio,

TERCERA: PLAZO.-

El plaeo pana la ejecueidn de las aCCiDecs derMadas dci Proyeeto seri dt SESENTA 1-1ORE5 (Io) lesos, con t ados a parde de It fecha del presente eonvenio, pse ajustará en on todo Plan do lewerlinneS aptdbudd Os SU jroI050luU c. ilualcrils rcrtspr.dieni,i, cu,c .10 0115

expediente'

CUARTA: MONEDA DE PACO..

La moneda A pago de las obligaciones de esie converdo st establece el PESOS AIGENTINOS.

Siendo que el MORIO total compromeddo en las Chusul a s P ritaesa y Segunda del presenla cotwe n
io se Ira estipulado en DOLARES ESTADOUNIDENSES pla moneda de pago es en PESOS ARGENTINOS, las pantes reesir act oi peacs 051:1111:1. IO 11, 140 dc

C10110 uendedo: publicadoporel BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el dia lAdY ininedialo anterior a la feclia de la Enoa del prescnie eonvenio.

VINTÁ: DESEMBOLSOS.-

Les dmembolsos se sealizatin medianse pagos parMaks supedilados al curoplimicolo progreswo de los uabajos cornprorneddos y de los adquisiciones previstas cosi PROYECTO que icuna parte del prosent: convenio, previa apro tacidn del Isl INCYT .

Las esquenus do dosembolsos y rendiciones de cuuna se rtgirin por los linearnienins establecidos en el Idanualde Procedbnientos del Prograroa.

Sc IcCOnCresin Inlos iraputables a ses linsneiados por el 111INCYT 5pm la contrapane, a aquellos realizodos a polk de la lect g de la Ertna del preseme..

Las Istas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6155
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recroiogica

loo eleclos de haccr posibles los desembolso( las INSTITUCIONES debtrán:
a
)Individualar una cuenra bancatia para ero 

del proyacro dondt se depositarin los desembobos dt la sublunción si 
correspondiera.1) 

Informar las parannas habiliradas para operA la carala.

NOVENA: SEC IJIMIENTC DE LAS ACCIONES DEL PROVECTO;

c) Designar la (eana responsable 	 rep
resemarlos anit NIINCYT en el mando 

dt 
los recurson. mismo deba ser designado por Resolución o acio equivalem

t tenanado de las auroridades dc	
y comuricaá febacienterncle SIINCYT1.1 SE

CRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTiFICA 
TEGVOLÓGICA yli D IRECCIÓN GENERAL DE ADIDNISTRACIÓN dil 

MINCYT, supervisarán las acciunts d:I preseme insuumento, cada uno en el itea 
do su Compolorda. A Í2. 12.1 2sirucioNEs

OBLI
CACIONES DE LAS INSTITUCIONES:

DIClISA.

tompromerco all ferma expresa a 
prestorar a rtquerimienro del 	 roda la informacidn v

incolada al proyotio gut se lt requiera, así coroo recibir inspeccioces, exal 
lugarts 0 C9525 y presiar 

la asamplia colaboración para el s eguimienlo dt su desar'do.Serin obligaciones á las INSITTUCIONES:

a )Ejecular esuicla y Delmenie tl Proyea qut 
se Enancia y aplicat los recursos 

del mismo a los destines expremmeme previslotb

)Indiaidualinr lor guros (ue demande la ejencide del Proyecro en sus regisisoscomables, 
disc

riminindolos por Stenic dt Inanamierm.c) Confeccionar el Plan de Adquisiciones y Comnrociones ( PAC)dri Pmyttio

c)Elevar segin requerimiemo

d)Consernt do
cumeación de respaldo de rodas y cada	

da las trogaciones con desimo al proyea de modo qut 
putdan ser objelo de verificacido

Concep Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia AN EXO I. 	

ORD ENANZA CIVICiv:N.,:leICREIPGisArLA.::.° 61

...-..i0;1k: 
1 8 3 9 b .- . --..-:------- í

ii :hy
2ja,....	 .11 ri-S '11191	 1

j 1 ?	 •	 i
SENTA: CAR.knIA:

..,

.	 ' :

!*:':

L , Y T 	' )	
2

1.
.„ ----- (

.::. 
somnrí courelna ell seguro de eaudán, Off10 Condición plevia a Cvalquitt desembolscia realizarse prn. ap

c del MINCYT en garamia á cumpEnnkmo á la obligición 
do tondir 

foados por pane de los bentlilids';111.orrakifiblo riIH.o7c1-11-"droldaTE•de

rendian. El lomador á la pulta 
dtbetá 

ser quien resuli d ' ' a or de los londos oiorgados 
por 

csie Minisrek ts decir, to el caso do 
trisiir una Ilnidad Adroinisiradon que 

teciba 
los Ionás, seri esla quion detra nalitlal il Solwo solirindo El 

brneficiarb alid el

i... 	 ,11'...,!'1:.0`;-,

tOdlos re feridosgalros de conuaradón del segusa.

1T,y los gamos de contraiacidn del seguro no St	
fitratan gifi05elegiblu No obsrame, si se verilica la 

presenman de la rendirion do cuemas linal dermo dd plato de ejtrución p
aulado para el proyeen, y en 1410 Is faiiffla resuhe oprobal, ::oll5CyT rategrali

SEPTIVA: APLICAC1 DE LOS RECURSOI. 

OCTAVA: RECAUDOS PREVIOS;

Las INSI
TTUCIONES se obligan a teolim los apories 1 so cargo cn dempo y forma, oplicíndo(os -conjunramenle con los recersos de la sub rerdrio- a la tsuirie y 

flel tjetuan del proyemo en los riempos esiablecidos.

r

,	 por DIEZ (10) ados (osleriorts al fil mo desembolo.

del 	 corno •pnia su revisidi la documeolación correspondiente a cada pronso de adquisición o contralación.lEiecrivizar 
ame El MINCYT, en lorma semestral, las 

r endicionts de Cu erlids de los aporres dt los INST
ITUCIONES, los irdonnts ilcnicos de avance 

y un informe linal al rermino dol mencionado Proyerio.

g) Las rendicionts deberin prestelarst 
mediamo 

el sisterna TAD (Tfamkto a Dislancia). Si la documerración 
prerenrada por cl b

caficiario no st ajosiara a lo esiablecido to lo 
conv

occoria, el PROCRAMA podri realisar iso ODStrAriONS perlinen:es Vía Plardorms TAD,

Re embolsable (ANII)
morganáln plaxo de (Li) dlas hibiles pan subsanar las 

obs
marioncs efecuarlas. Anle li falia dt respetsra, o si su 

prestrlacido hase ex iemporinea o incomplers, la Dirección Gentral dt A
d
mirusinción proetári a rtclater la rolcirud de 

ceiracgro y no ororgar el Aporre nt

b
)Comnairar a El MINCYT roda novrelod dc imponanrie que podiera aftnar tl dasurollo 

dal 

Proyea, aktflf el complimite del convenio,o cualquier orn que conforme al principio á la butna le debr ponerse 

to conorimion de la conlreparro.

i)Frestriar a ro querioirdo do 
El MINCIT roda la información vinculada al 

P
royeclo que st Ic requiera, esí como recibir 

inspeca
nlexhibir lugarts o cosas y 

prtsor la mis amplia colabonan para d segimienio de su desarrollo.

n 
Cor ron una polirica de Acceso Abiennidine.ordiciiCllóeslablecido por la Ley 

N°24.699 y suRaglarnmiaeán, imp lememando un R eposilorio Digiral Insliretional, propdo o companido con orra ingilución, a lin de d itundit aquell
7	

\

11

1	 i

155 .
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COPIA Fl
Tec. a

Jefe Opto. Protocolización de	 Adm.
Subdir. Dpcho Gral. -S.LyT.
Municipalidad de Ushuaia

Concejo DeCiberaiite
de fa Ciudad de rushuaia ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

•	 155„	 CONT3- MO REGISTRAO

r• •	 re *.+I	

ELM	 `

7 zi-.1

LES INSIITUCIONES acuerdan dasignar como Unidad Administradora 3 
NUelvoroidad Nacional de Tura del fuego, AnliNda e islas del Atlindeo Sur (docortinads to el presente '11A'),CUTT N a 3111169369.3.

debori:

Adrniniste a
r esuirla y fieleneen los fondos recibídos pna tjecución del PROYECTO qrao st Fnsncia y 1/11331los reC11:5133 dll subsidio a lot durinos eepresa rotcre prtvisirs. con especial atencido a los principios d: eeenomia y cícicoeit.. e respenodr nottrzur

resulro sphcable.

13)!ulividoul057l00 gulos que dernande la rjecución del proyecto en std .usionos comables, disaindrindolos por Esenle de (nanciamienro;

1Cooservat lo duoutnentación de respardo de rodas y cada una de las eroguiones con destino al proyecto d: modo al que puedao ser objelo eltuerificacidn,corno mínimo,diee ahos (10) posieziores anlinno desembolso;

t)Elearivint ance ei MINCYT las rendiciones de cuenus de los recursas movenienresdel cormenio y produrb informes do avance en fortna semesnal y infatme final al Liroinm del proyecroi

oPmsanw a
l MINCYT el Pliego dua Ia eiecucidn de Its obras y para la adquisicidn de los bitnes objero del preseme Conuenio, copia de la apenora de ofenas copie de la evaluación d: ofuras 

y copia del Conatleferden dt compro, al ima comespottirma. delienda úleena

na cojecidndo les 31133(1101,

5)Comonicat alMINCYT roda novedad de imponancia que pudiera afeciar el desurollo dol Proyetro, alwar cicrarrplirrrícnra del Convenio, o cuslquier orra qur conlorme al principio de la buena le deba pontrse en concciraieolo de 13 cearrapute:

h)Paesentas 3 requorimienro del MINCYT lada ia dounntllación e idormacián tincul ad a
 si proyecia que se le requiera, así como tecibir inspecciones, exhibir lugues o costs y presms 12 mis aropla colatonción pera el so(ainrionao da su duerrollo.

DICIMASECIMDA: DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES ADQUIR1DOS PARA LA CONCRECIÓN DEL PROYECTO.-

EI eteeeha dr proptedad de ira bienes adlitides, total o parcialmante. con fondos otorgados por rl MTNCYT para ser destinados al PROYECTO, quedati. on (11
.01 de 135 PISTÍTUCIÓNES. En LaY3 d: ineumplinenre pr pane re ¿Sil de címletlu ízia dr as

asumidos 
en virmd del presenu Convenio, el derecho de mopiedad sobre rales los bienes asi adquiridos quodord en lavor del MINCYT,oblagindose las DISTTUCIONES,sin reservas de einruna especi:, a utscriltinoda la derurermacidn que!: seo itque

rlde poor

eernionlo, la INSTITUCIÓN deberi resbluo le totalidad dello 000113 Itribid13 que 130 hayan sido des .dradas vilidarnente,a unedo del StUNCYT, pesa la ejeevoidn del PROYECTO, sin p .erjoicio de todas las acciones AOn IOS que pudionn ccirespedu

DICIMATERCEILA: REGIMEN DE LOS DEREC}IOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL CONFIDENCIALIDAD:

Lo 
pultiedsd de los dutchos intelecuales 0oyosioa suseeptibles de proreeción queleuthen de la ejecucido del propeero sed de las INSTITUCIONES.

El MINCYI se tacerra el derech de dinlgas los resullados del Proyeclo, resguardando las necosidadts de eonlidencielidad de Ins INSTrIlICIONES, deiduedn reaccionares rada oporrunidod que los mismos Eso sido oblenidos en el 3131In dtl Ployero
	 13 NfecNcra.

ejocoudo pct las WSTITUCIOblE,S.

DECIMACUARTA: CLSIÓN..

laa loSTITtICIONES pro IJA no pedrin cule, toral o psNialtaente, pot calquier Acule que turte,11 subreneidn meeedida, mIta que medie adorizacidn escrita de El MINCYT.

DECIMAQMATA:RESCISIÓN.-

ElMIKYT queda (oculeado pasa tener por mscindido el convenio por ausa de las INSIITUCIONES yconsiderar de plato vermido,siendo les obligationts del mierno exigibles, en los siguienics casos:

a)Stlas ECTINCIONES yio RA incunisran en filsedades tn la infortestián suminisnada a O MINC'ITo orniduan suminiorrar aquello que, siendo relevanie para la roma dr uno decisión no le faere fanorable, inclusavr el riempo de soliciur 13 submncida

r)5,,15. INSTITUCIONES ylo UA dienn a los fondos adjudicados un desdno difuenre. ajeno al Proyect. el que se obligaron.

c) Si las IISTITUCIONES yro UA omirirnaa realieu los apones compromeridas por apano para 12 rofinenciación del proyecio, pudiendo. con caricrer pretio, suspeadttu los dosembolsos.

k

CO	 1.1?¡	 4,7a

qu: s: senere arel marco del Cenuo.

DECIBIAPRIMERA; DESICRA CID N OE UNIDAD ADMIN1STRADORA - OBLICACIONES DE VA:

../Jh

Las Islas Makinas, Georgias Sandmich del Sur sony serán Agentinas

Ordenanza Numero: 6155
17/24



•
P,EGPF:.;00

DAJOEIN.'.. I 8 3 9 6

Ushuzia,	 7
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"

mer st guicit en el marto dal Conuo.

DECIDIAPRIMERA: DESICNACIÓNDE UNIDAD ADMINISTRADORA- OBL IGACIONES DE

/"--	
COPIA R

Te
lefe Dpto. Protocolinción de 7i Adm.

Subdir. Dpcho Gral. -S.L T.
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 1 55

Las INETITUCIONES acuudan desipar corno UnidadAdmiaisuadom a la Uorausidad leadad dt Tium del oego,Alreida Islas dll
	 Sur flornanada en d presto0 "Un,CIAT Ne30.11I69369.3.

U IJA deberi:

a)Admenieuar eslima fielniumt aa fandos uribidas pan tjacucién dal PROYECTO ove re Entacia y aplirar los racursos cal sobsidio a los deslioos tapmsareenit previsios, 
con aagrial alnoldolea paiocipiae de acecacaría y 

efirioxia e y	 loada ir arancile' q.ur
raulre eplicable.

b) lodividualizar los ganas eam deounde la ejecorldn dd proyemo tosas regisuos coelables, discriminindolos por 
fUtelt de toarmiunienro;

e)COAStraaali dormeneación de itspaldo dt lodas y cadaal» de las togaciones coo deseina p(oyecto 
de modo rel pue poedanser objelo da varilicaeibacorno minimo.diet anos (I0) posleriorts élrimo desembolso;

c)Electivizse une el MINCVE Ita atedicionos de euentas de les laCUIM 
movtaitnits del conmola y produ& informes da avalme en forma sunesuel y un inlount final al ernaino del proyelo:

noobjecidar de los oismosl
Presenear al MINCY1 el Pliego para la ejecuciin dt las abras y pan la adquidecida de 	 bients objeto del prestom Convenio, copia de la apIntli da alums, ropia dt	 de oferim y ropia del Coavenigeden de compla. al itea correepondicnie, dabluedu obetzu

g)Consunicar al MINCYTioda novedad de irnporlantia que pudiut afeclar el duarrollo del Proyecio, aletne al rumplimienio 
del Consmnio, o cuelpier 0112 que ODA 10111211p eincipio de hbuenn fe deba ponost encaracimianla de le canarapuer;

Prestalu a requeirnienie dd minrriede la doaricalióne informacida vinculad: al mayecia cent st leaeçviaaa.aa i c000 aecibiricopxcionae, exhibb Ingues o cosm y presiu la mis amplia coladoución para el seguimiemo 
de su desermilo

DEEIMASEGUNDA: DEL DERECHO DE D OMINIOSODRE LOS RIENES ADQUIRJEOS PARA LA CONCRECION DEL PRONECTO..

El dutcho de propiedad de los bitets adquiddos, ralal o parrialmanat, con fotdos olorgados pm el MINCYTpan aaa desdnados al PROYECTO, pundad en favor de les LHSTITLICIÓNES. En caso
	 iacumplimitmo por parm de 	 de cvaltnuirie da les obligaronesasumidas ea virmd dal prmente Coavenio, d dateho de propiedad babra ralts los biants asi adatlidos quadul en favor del

	 obligindom lerlNSflJ1JCIONMajaraaeaaade niaguna espacia,a suscribb larla la docurnordación pue It sea requeride para

Asimisrno,la uennicióN debed resrinel la emalidad de las sornas recibidas out no bayan sido 	 selidamtnit,a ceiltria del MINCYT, pau la tjecución deIRROYECID, ala parjoitio dr indas las acciones lagales que pudiutn conospordu

DECIMATER CERA: RÉGISIEN DE LOS DERECHOS DE LA PROPIEDADINTELECTUAL CONFIDENCIALIDAD..

Laperinedad de las derechos inetlocuealts e iodusuialts susuptiblcs de proleccida mat nsulten 
de la ejetución del moyecto sui de las INSUTISCIONES.

O

ejtcuado por IHSDTUCIONES.

MINCYE st userva el deecho 	 divulgu los rasultadas del Proyacto, rtsgmardando 	 nrcesidades	
codidencialided de las INSTITUCIONES, dltodo meneicar en cula oportunidad que Rs misons ban sido abrecidos co t'. marce del Pro)mio

	 arlen:ria.

DECIMACUARTA: CESIÓN,.

Las IN5TITUC1ONE5 yfo UAaa poddn 
cedu lolal o parcialmenet, poe cualculta dolo sue lean, la subveneidn cocculida,salvo que rnedie aulorización csuila dt El blINCYT.

DECIMAQUINIA: RESCISIÓN..

El MINM rineda frultado para retupor rtscindido el COMeál) par causa dt lss INSTfTUCIONES y considuar dr pluo v entido,siendo las obligaciones del miscm eaipiblaa en los sigvitmes rasos:

a)SilaalNSflTUClONES ila AA irorrrieran to faludades ale in e orn aciie sundoisueda a El MINCYT u amerenn sumireiseraa aperalla que,siendo mlevaare para la /01113 de una decisila no lt fuere lavoreblt, itclusiam al aiemisa de solicitu lo subvenciln.
b)Si las IN

STITUCIONES1/0 UAdaaaa alealardceadjadicoNeur deslino difemnre,ajtco al Proytclo,al riat st abliguom

c)Si las INSTITUCIONES y/o UA 0511/3 11nalitar los apne compromelidespor su pent poaalo cofinarecinián del ployeclo, pudiendo,COOCUidel purio,suspenderm los Isembolsos.

Concejo Deafierante
de Ciudad de vskuaia

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandivich de/Sur, sony serán Argentinas
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

SEXTA: G.1RANTLIA

"

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CC. N .JE	 ; 6 1 5 5
7.	 b

r:L	 '	 `•1

2.	 Co

Ushuaia

----

..,	 .	 ....

Se debtre COSIIIIIS: un seguto de caucidn. ccaro condicirin previa a cualquier duernfie lso a realimise pot pane del MINCYT en quanira de cumplimbro d: le obligacidn do andir (ondos por penc de los benefiliiillithnlfrarVio lairbrpldiirp-e.r.-arcrZa'cr
r

rendiciba. El lornador de la pdliaa deberá ser quieo resulte adininisaador d: los fondos onnados por csr: Minisissia, es dedr, cn el coto de mistio uns Unidad Admbiscradora que recibe las foados. sera asta quien debs corMar :I i:loo s/lIcla:o. 01 beedc:ar: :::i el
MiNcn, y les garros de connalación del seguro no se consideraren psros elegibles. No obrienm, si m retilial la presreleción de lz rendicido de totells Ertbl derdro del plazo de ejecución psulado para el moyecro, y en lanio la misma resolm samladr, el MINCy I iteregmrd
los deridos gamos de conuancide del sepro.

SEPTIO11:APLICAC(ÓN DE LOS RECURSOS..

Lls INSTITUCIONES se obligan a roalizor los apones a su cu000c dempo y fotroa,aplicladolos .conjurarnune con los tocurms de lasubveceirim a isrisriicis y fuel ejrcución del proyamo to los liempos esiablecidos.

OCTAYA: RECAUDOS PREVIES:

A las sfecirs de herer posibles los deserabolsos, las INSTITIICIONES debetim

a)Indiyidulf oc, una cbenra bancaria para eso del prcpecro dorbe c depoeiraria los deseribobos d: la subvenrión rl cocropordiera.

b)Informe: los perroras habilitedas psre opera: I: cecale.

ci Designn lo pf rsaas responsable de tepresemarlos mte el MINCYT enel onnejo de los re garmos. El misem debed sto dosignado por Rrsolocidn o acm equi g erente unanado de los suroridades dolo IPISTITUCIÓN y comunicedo fchrcicererrect: rl SalKYT.

NOYEIA: SEG ULMIENTO DE LAS.ACCIONES DEL PROYECTO:

La SECSELARÍA DE ART1CULACIÓI1 ClENTiFICA TECNOLÓGICA y la DIRECC(O0 GENERAL DE ADMINISTRÁCIÓN del MINCYT supmisaran lai arriones del piesenre instrurnerno, rada une en el irea de se comonencu A ciifin,	 n Ey
comprorceren en ioimc ezpresa a presenrar a requerirniento dA DililCirTindo la inforenacido rineulado proyecto que se le requiere, asiorno recibis insperciones, cribir lupes correr y presias la ni.oarropfa colaboraciás para :I seguirnieri: cric cersur:So.

DECOIA OOLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONESA

Setin oblipciones de las OISTITIICIONES:

a) Ejecurai estricsa y lelmente el Proyecio que se Usencia y apficer los teMSOS de( mismo a los desdnos espresernenie preekraL

b)Individeeliret los gesros que demende O ejecucida del Proyscio en sus reginros g oniableldiscároinindolos por drenre g e finermiamienro.

c)Coráccier.as el Flin de Adquisicionts y Conozcionts pAcl del Proyetro

d)COnicott II dacomenracián de rospardo dolodas y oade una de las ennackleer cOrl dovins al proyecio de modo ral rque puedan scr objerer de vetifincián,corno relabro,, por DIEZ 110) abos posierierts al rilrirao destrabolsn.

e)Eleas sesírn requericnienra del MINCYT para su recisión la docurnentrcidn correspedieore a cada proceso de adquisición o conuaroción

O Eferrivism cole El MINCYT, en fenela seasograt las tendicionos de cuerum de los aprics de los INSTITUCIONES, loo Wormes rIcAlcoe de avorm: y un informe final al letrnieo dal metrionodo Proyecto.

p) Les rendiciones deberin presenruse medionts al SiOtms TAID (Tdroires a Disrencia). Si la doeurnenocian pirserrada por el beneficruio no se ojammto a lo esobleeido en la renrocatoria, el PROGRAEA podri treiroar les obsemacroace peronerfirs v ra PInalnom TAG.
olorgarido un pla/o do (15) dias habiles para subssoar los observeciones efecruarlas. Ante la blia do respuesta, o risa preseelitide fuese encrepotenea o incomplete. la Direendo Gecarel de AdoirmsracMn picceoca a rrarocom la solicrmá de rsinre;:o v ero:On: rl A:orr co
Reembolsrble (ANO)

OCornunirar a El MINCYT rodo noredad de imponencia que pa glig ra afeall ti descliollo del Proyerto,ellerts el rumplIrniento del CoAnsio, o cualguirrOns pac COArcirrne cl pnampio d: b oulea o defia pemse oe ooauc:ouc:,:u re., cona:o1:::

Pitottler a requetimiente de El MINCYT teda le inforroacide vinculada al Proyeero que m leleqaioia, asi como recibir imptetiones.:elibir lugares o cosns p«slar u rois empilo coleberaerrin bar: el seguimicato de ro desarrolla

)) Obrarr eon ans prime de Acceso Abieno en cognerdancie con lo esablecido por lo Loy	 T.sir Regiamemecid cmlernenraolo un Reposirodo E.r 1 fiart gucionel, propio o compenido ron vue loalioacróa, a íri de	 orcduccirin gien:Ireo . lerrrNaroco

;It

COPIA RE
Te

iefe Dpto. Protocolización D c. Mm.
Subdir. Dpcho GraL- e.LyT.
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d)Si no l	 Ofileolurorefi litropo y forrna los infoirots dt uveole y Inal. y las máciones de cutmcs, o i3SOiOas odolecitran de deftclos oves quo mmiven su rtchno.
!• • ,
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t)Si las INS11TUCIONES ylo UA incuoiclar ca aboadoso do la tjmucidn dcl Proycao, considcrindosc mi nondo sin 
cousa qut lo jusliNquo punlicarm la tjecucida por un lapso moyor a DOS (1) mtscs y, sitsclo InintIr1 •friersida-crICno11 ríaíiummeme . o:no-dtQUINCE (15)dias.

051 sas INSTPRICIONES ypo LIA se opasiman a la Sospectrán o no sumiásuman anle el requesimienio coomme informatiim 
sulitieme.

ljeest de	
anividades dr los INSTITUCIONES ylo UA, disolución ylo liquidación. o cuslquier osta simación que It immds la 

litut adminissución dc sus Vents.

h)Cualquitr isicomplimimuo de las INSTITUCIONES ylo UA que resissa gravedod suleienre psta no	 prosetución dol convenio, pudiendo El MINCYT <on 01212 praimusperidu los desenbobs.

En rodos los moos el MINCYT poded, ron cadder precio,suspeuder 
los desembolsos dualledor co u chula QUINTA ylo irsimar por el ploto dc diet (10) dics cceridos o 

las INITITUCIÓNES y/o a dat acabodo cumplimitmo c rrobligscic.le! cuya Mejecucidoincemplimitmo se It aleibuye. En dicho plazo, los INSTITUCIÓNES podá alegas lo qut 
crea coovenionic co defensa dt ses deuchos e instrencs logáimos, propoortodo, de comospondes, les medidas de pruebo que essimen penirenses, 111

:;a spes/lbásienuo de coemerre:hobiliendo elliINCYT1 darpor linalindo sin mio simise cl Convenio pos exclusivo culpo do las INSTITUCIÓNES y/o UA.

Reseindido elConvoio, cl MINCYT quedcri babilisado para iniciar las uciones qes esime pertintolts, no pudiendo las INSTITUCIONES ylo 1.1A elsmucr mclaroo adminiseasivo. judicial o everajudicill alguno.

DECIMASEXTA: EFECTOS D1 LA RESCISIÓN..

rescisión dticonvenio pscduciá los siguiensts tfeclos, sin pujuicio de lo dispueso en la clusula dícimaquinm:

a)
las INSTITUCIONES ylo UA deberie posensu amt el MINCW denno de los DIEZ (10) díos hibilts dc nosificado 

de lo sescisión. una rundieirin End dc cocoras coo copia dc la documcmación jusificadvc del glado do ovcrce del Preyteo vr dr rodo cosamorrsisovílidamenre commído poes h ejerución del mismo.

b)las INSTITUCIONES ylo UA deberán	 2 cl MINCYT los bicnes adquisidos 12121 3 221Cis121121112 con fordos de la sub yerds, rtiortgras as sumes posciSidas de la oáverción que ro licyaz trogado ve/damense pan 11.e •: aución	 pá)lcro, y danundar,
acmdiándolos, los compsomiSCIS ei lidafnal mumidos con kreeros con el mismo djeso y min peodienies dt pago, dentro de 

los TRES (3) dias híbiles adminisissivos ulitrious a la ftcha en cue It sta coriEcado el acuudo rasehodo o 11 dre1cmenin de crerisidn unilmeml porcvelqusts causa que sea, sM dorecho a redimo slguno didgido t tl MINCYT.

c)EI 005nrpl/ocieneod0055iqdsoa ds eorstobligsej000sdeolrodo los plazos esiablscidos.	 al 111KYT prornovar la iceign	 persionte pas olums su cumplimienio, sM nressidad dt iretrálacido eximruácial peevis.

DECIMASEPTIMA: RESCISION DE COMUN ACUERDO..

En casos acepcioncles, el MINCYL las I NSTITUCIONES,y/o la UA podán mordar laincisión del convenio te feliCió0 al Proyem.

El actudo reseiscrio darst chounganriado cuenla de los nzones que lo jusrilion, dessiminsrá el rígimen de propitécd de /ru biones adquiridos para 15 tjecución dt1 Ploycso e	 medición do C1111115 iniount Mcnico d000rclurid4 :1 el qut st evelcsin los stábodcsobrenidos en etheien con los objerivos pravisms.

DECEIROCTAVA: CONDICIÓN PREVIA AL PRIMER DESE/IBOLSO.-

Las INSTITUCIONES st compromen co boros expetsc elastu sale El	 Informo que dacriba los Porcenbjto de Ejecucido	 esperodos pcua el pastnst Proyemo. La prtsomacido del idorroe oecd una reudicárs peo/re les sltddcinciée drI urinesdostrabolso.

DECINIANOYENA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO..

Son elemenios consrirulivos del prasart convenio:

álas Bases pars Censros 	 en TCM31 Essaiigicos, apsobadas pos RES 01-2021-59.1 .APN . SACTIMCT del 13 abeil dt 1021.

COP ttiblE1 Proyeeso "C e rolosMidmisuciona!to Ttmas Es[rmélicocl9r,icot 
y Subaniacos (CITEAST.constnido el EN.3122-117222..APIDDIGDINICT

/

Las Islas A4a/vinas, Georgias ,S .ambich del Sur, soll y serán Argenlinas
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d) El Reglamento General del blinisruitt de Ciencia, Tecnologia c Innovación pua la Rendicidn de Cuenru dc foodos prewoucstorios transferidos Provincias.Municipios y/u otros Entes aprobado por RESOL.2022.135.'APKICT

Lá INSTFRICIONES deelman manner leepiar los'ingrumentos anteriormente derallados. Las relaciones juridicas que las INSTITUCIONES establezcan con tertrus, con m otivo de ejecuctón 	moyemo objeto del pitsente eet,,rá, sco a:eals a .ss que 2S'í •.ste	 SC
regulan y no podrin derivarse denehos o esigisse pagos El MINCVE,con susremo en este converno.

VIC ÉS1MA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Tec.

Jefe Dpto. Protocolización de loc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. 	 y T.
Municipalidad de Ushuaia
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e) El Manual de Proccdim le mos para el Desembelso y Rendición de Cuenlas para Ce pora Interinstilueionales re Tot1135 Esinitgicos.

Ante marduales centroursias denvadas de la aplicamin o intermención del presente Convenio, las Parres se conspromelen a resalvet de manera aroistosa cualquier dcsacuerdo que peada surgir enue dNa. Si sulte una disputa o dif ercaria en :clación aca
teguriarin de buena fe para resolverlm

rl St to se ernnotra una solución armisicsa, sr aplitard — da cortesponder- lo normado en la Ley No 19.913 y su Deassru Reglarilemalio No 2411193, yesos C2.10 los mannismos pra v islos en los artículos do da o Ley No 19549 y 14 á fize de ro Dereto Rezárnenntio Nc
I TaitT2 (1.0.2017)

1) Las ounuoversias detivadas COn las Uróversidades Nacionalcs dcberin sornmerse a los Tribunalcs Federaks ton asiento en la Ciudad Aurónoma de Bueros Aites. con renuncia a cualquiet 011o futro o jurisdieción que pudk le conesponderles.

c)Pzia los COnfiklas que pudiman derivar con Organismos Provieciales, á Provincia y la Muácipalidad,anido rtSurbs a tra ves de la eotnymencia originaria de la Corte Suptema dolusrscia de la

viCESIMMFOMER.At DOMICIL105.-

Las paries coastituyen los siguionies domicilies:

1) FliiINCYTanla ll005dsyCrusN m ilDO, p i004v dc la Ciudad de Buenos Aires; 11)cl CAD1C•C0NICET en la Calle Godoy Crua 	 Guded Auldnarna de Buonos Aires .,111)el IAA-MRECIC en la calla Esteralds N' 1212 de la Ciudad Asánoma de Gccass Atast Iv)
la UhTDRIAS CO la calle Fuegia Baskellb' 251,de á ludad do Ustunia,movincia de Tierra del Fuego; V) la UTN . FRIDFen la calle Isks Malvinas N9650, de la
Ciubd de Ría Grande, Provincia dr Tierta del Fuego, Anlinida ololao del Adintieo Sw; VI) el INIDEP en la calle PaSeo Vicloria Ocampo N° I, de la Ciudad de Alar del Plata, Provincia de Buens Ains; VII) la MN en la Av. Rivadavia 110	 de la Crudad klinCria de
Euencts Aires, V111)13 PROVINCIA en lso.rlieSaaManin N4$B,dn la Ciudad de llsbulia,provincia de Tiert: del Fuego; (X)la MONICIPALIDAD aniacalleSan Matnini0 táD, de la Ciudad dr Usluaia,provinna 1 Trena del Fuego. Anarrla Istas 	 Alianucc lut

En 'os dcmicilios precedentas se nepa:rnoavilidar rodas las nonficacionm que se ClIfsth salvo cambio de dorn ieilio fehacientemente notifieadc a la commpatte.

TIGESD,1A SEGUNDA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.

La szoripciin del presente instrumento podri ser realizada a traves de las siguienies modalidades:

a. Firma	 en los lirminos y altanets de la Lty N 25505 o a unds del Sislertra de Gesián Documenial Elecrnónlca)GDE)conloia rr

1. firma ológrab: en todos los casos, debidarnent: cerlificada La cenifieacidn no cerá recesaria cuando la firma st realice rr acio público.

Se admitiri que el mismo inshmenro sea suseripro es forma digilal y oldgrafa, Segius los medios da que disponga cada parte fumarte.

citeutto de fiercas queda a ergo de las INSTITUCIONES: quteres. una Yer oorendas —cn debtda lorma . todas las que correspondan,:nvtarin el insuumenro al fllNCyT para que dste o susaiba ea ülitroo tdrotro

Irl fin, lar parler denurtian las siguienter direecionts de corrao elecudziec.

El MINCYTeitesImineyrgebtr

I t n a!CADIC.CONICETanafrancli@conieeLgovm

111) ct rAA .IIRECIC ghlorruecie.gozar

IV) la UtITDFclAS diernandeo@unidLeduas

Las Is/as Malvinas, Geoqias y Sandvich del 	 son) serán Agentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

COPIA
Jefe Dpto. Protocolización d 	 Adm.

Subdir. Dpcho Gral. - S. y T.
Municipalidad de Ushuaia

795

USHUAIA,	 8 ABR 2023

VISTO el expediente electrónico E-3357-2023 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 429/2023, el cual aprobó el Convenio

registrado bajo el N° 18396, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de

Ciencias, Tecnología e Innovación de Nación, el Consejo Nacional de Investigaciones

Científicas y Técnicas, el Instituto Antártico Argentino, la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Universidad Tecnológica Nacional, el Instituto de

Investigación y Desarrollo Pesquero, la Administración de Parques Nacionales, la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de financiar la creación de

un Centro Interinstitucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos (CITEAS).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 5 5 • sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificó en todos sus términos el Decreto Municipal N° 429/2023, el cual aprobó el Convenio

registrado bajo el N° 18396, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de

Ciencias, Tecnología e Innovación de Nación, el Consejo Nacional de Investigaciones

Científicas y Técnicas, el Instituto Antártico Argentino, la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Universidad Tecnológica Nacional, el Instituto de

Investigación y Desarrollo Pesquero, la Administración de Parques Nacionales, la Provincia de

Tierra d Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de financiar la creación de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Jefe Dpto. Protocolización e 0 c. Adm.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

un Centro Interinstitucional en Temas Estratégicos Antárticos y Subantárticos (CITEAS). Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	 795  - - /2023.

t-c

Omar Enriq BECEBRA
JEFE DE -;ABINETE

Municipola da

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6155
24/24


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24

